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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA~IONES 

RESOLUCló,N MEDIANTE LA - CUAL EL f'LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

~~~~g~~~~~~~~~~~D~~~~~~~~u1L ~~;6 G~~~¡~~o~LNÓ~~~~ ~ F~yg3Nlg~ 
TG-550512, RESPECTO DEL~OTE 79, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE 
TRANSMISIÓN PARA LA : PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDJDA DIGITAL (LICITACIÓf'! No. IFT-<i). 

l. 

) ( 

/ANTECEDENTES 
! ¡ -\ -- / 

El 11 de junio de 2013 se publi~(i e,n el DOF' eJJ"DECRETO por/eique se reforman 
y adicionan diversas dishosiciones de los artículós 60., 7o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el cual se creó al Instituto· Federal de 
Telecomunicacion'es (Instituto) como un órgano aDtónomo, con personalidad 
jurídk::áY patrimonio propio. · \ · i 

11. El 14 de julio
1
de 2014 se publicó E\(' el DO~. el "DECRETO por el que se expiden lq 

/ (LEiY Federal:ck¡J Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

\ ( diversas disposiciones e¡r materia de telecomunicÓciones y radiodifusión", 
\(entrando en vigor la Ley Federql de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 

13 de agosto pe 2014. ~- ( • 

111. El 4 de septierribre d¡{ 2014 se publicó en elD6F el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciojles", el cua~entró en vigor el 26 de se1:i.tiembrE>_ de 
2014 y 1fue modific:;ado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, el 
17

1 

de bctubre dé 2014, el l;7 de octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017-" 

IV. 

. -

El 26 de oct4bre de 201 b, mediante oficio IF_T /222/U~R/367 /2016, la UER solicitó 61 
Jefe de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de 

·ingresos ;de la Secretaría de Hacienda y Crédi-t_o Público (SHCP) opinión sobre el/ 
) '- monto de las propuestas de posturas ihicic\lles mínimas que se establecieron para 

los 148 Canales de Transmisión 6ara ~a prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los seg1entos de las bandas de 174 a 216 MHz (VHF) y 
470 a 608 MHz (UHP). _ 

v. El 4 de.noviembre ~e 2016, mediant\ oficio ~o. 349-B-447, la SHCP emitió a la UER 
opinión favorable \éspecto de los valores mínimos de referencia que se 
establecieron para los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio 
Público de Televisión Badiodifundid~;rD~ital. ! / 

1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden\a tas definiciones previstas en las Bc:i,~s. 
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VI/ El 18 de noviembre de 2016, en su XLI Sesión Ordinaria, el Plen9 del Instituto, 
mediante Acuerdo¡P/IFT/181116/6171, aprobó el "Acuerdo medi<Z:mte el cual el 
Pleno del lnstitut6 Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite 'ª) 
Convocatoria/ y las Bases de Licitación Pública ,para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación come~cial de 7 48 canales de transr(lisión para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 

VII. 

VIII. 

\ 

/ 
IX. 

XI. 

\ IFT-6)". ' ;1 

\_ 

El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF lo "CONVOCATORIA a la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamientb y explotación 
co¡nercial de 748 canales de transmiSión para la prestación del servicio público . \ . 
de Tefevisión Radiodifundida Digital (Licitación No! IFT-6)" (Convocatoria). 

\ ' _) .! / 

\ !, 

El 25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Portal d51 l11ternet del Instituto la 
Convocatoria y las "Bases lle Licitación Pública para f concesionar el uso, 
aprpvecHamiento y explotación comercial de 7 48 cana/e~ de transmisión poro la 
prestación de(:¿ervicio público de Te/ev{sión Radiodifundid9 Digital (Licitaéióri No. 
IFT-6)" (Bases). ) \ ' . \ 

\ 

Del 28 de r¡oviembre al 23 de diciembre de 2016, durante la Primera Etapa: 
"Manifestadión de Interés, y Entrega de Información y Documentación", te 
realizaron manifesta~io~es-de interés para Pc)rticipar en la Licitación No. IFT-6_ por 
parte de 86 Interesados. quienés enyegarqn a través del SERPO la información 
solicitada. • 1 

1 '! • , __ "-

Del 26 de diciembre' de 2016 al 13 de enero de 2017 se recibieron a través del 
SERPO preguntas por l?~rte de los Interesados, resr:becto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. ) 

\ 1 1 

El 3 de febrero de 2017 se puplicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respu~stas correspondientes, respecto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. J' · 

XII. ~ Del 6 de febrer:-~I 3 de marzo de 201'7 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga de_ documentación, vía electrónica a través del SERPO, 

)
respecto de los formularlos correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases/con\orme al Manual de Procedimiento de 
Registro. l , / 

/ 

XIII. Del 5 al 7. de abril de 20) 7, el Instituto formuló pre~nción a los Interesados, 
respecto de la información y/o documentación faltante o que no hubiera 
cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y 
Al)lexos, la cual fue notificadaÓ través del SERPO. 
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XIV. 

( 

J 
XV. 

xvl. 

XVII. 

XVIII. 

"-·· 
XIX. 

XX. 

/ ift \ / 

r ; i~c:gg~~~~g1~:t~~ 
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\ '·. /' ¡ ·. 1 . 

Del 1 O de a~ril al 5 d~ayolde 2017, tr~nscurrió el plazo para que los lntdresado;" 
que fueron objeto de prevención por el Instituto complementaran, a través del 
SERfO, la información y/o documentación requeridb, autentificándola con su 
FIEL. 

El 22 de mayo de 20]?, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó b 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SC1) la emisión de opinión técnica 
no vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comer<¡:ial que involucra a los lnteressv:!os que entregaron información relativa al 
procedimiento autenticándola con su FIEL, en 1.a Licitación No. IFT-6. ) 

. ' '- . 
El 22 de junio de 2017 se recibió en 10ficialía de1°artes del Instituto el oficio No. 1.-
135 de fecha 21 c¡e junio de 2017, mediante ércual la SCT emite opinión respecto 
de los lnteresad9s que entregaron información relativa al procedimiento 
autenticándola cdn su FIEL._ 1 

) ' 
El 7 de juli() de 2017 el ~leno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 1 

de distintos lnte(esado~ las Constancias de Participación correspondiE,ntes, 
dentro de la Licitación No. IFT-6. 1 

• 

F' 

La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER 
del Instituto, una / vez realizada la evaluac

1
ión del acreditamiento de las 

capac/dades administrativa, técnica, 'jurídica y financiera, emitió las Constancias 
de Partieipación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto. 

Del 2 al~ de agosto de 2017, conforme, al calendario publicado el 14 de julio de 
/2017, sé realizó en el Domicilio del Instituto la notifica¡tión y entrega de las 
Constancias de/Participación a los Interesados que determinó el Pleno del 
!Instituto. Asimismo, se hizo la ent1ega de las_claV¡eS de' acceso para ingresa(al 
SERPO, para ¡as sesiones de práctica y Procedimiento de Prerntación de Ofertas. 

En el período comprendido del i'al 11 de agosto de 201 ?'se llevaron a cabo las , 
sesiones de práctica, únicamehte para l~s Participantes, con la finalidad de qJe I \, 
se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, tnismas que se 
realizaron vía Internet a través del SERPO. 

XXI. El 14 de 9g6sto de(2017 inició el Procedimiento de Presentación de Ofertas de· 
148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitación No. IFT"6, el cual concluyó el 

· 17 de agosto de 2017. .,.) 

XXII. \ El 18 de agosto .de 2017 {e publicaron en ~I Porto! de Internet del Instituto los 
result?dos dy cada Lote del Concurso de los 148 Canale\d~ TrÓnsmisión. 
1 \ Í 1 ( 

En virtud eje los antecedentes señalados y, 
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CONSIDERANDO \ I_ 

/ ' 
PRIMERO. Comp-etencla del Instituto~ De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y\Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, dédt;no sexto~qécimo séptimo y décimo octavo y/134 
de la Constitución; J, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo coh personalidad jurídica y patrimo¡-¡io propio que tien<C) por objeto el 
desarrollo eficiente de /a radiodifusión y las telecomunicaciones. ,Ademds de ser también 
la autoridad en materid de competencia económica de-(os sectores de radiodifusión y 

-telecomunicaciones. · 
) 

\ Para tal efecto, tiene a su cargo lct regulación, promoc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del/espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los/ 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la p(estació¡i de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestruct~ra activa y pasiva y otros insumos e,senciales. / 

En ese sentido, como órgano /rnáxirT)O de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
\ -comr:¡etentep?ra emitir la presente Resolución. / 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No.:IFT-6. Los artículos 27, párrafo sexto y 
28, párrafos d\§cimo primero y décimo octavo de la Constitución establecen en lo\ 
conduóente: 1 -

/ 

\ 

) 

"Artículo 27. ( .. .) 
) 

En los casos a que se refieren /os .dos párrafos anteriores, el dominio de fa 
Nación es inalienable e imprescriptible y fa explotación, el uso o el 
aprovechamiento d\ los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a fas leyes rhe!!icanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorga<¡las por el Ejecutivo Federal 
de acuerdo con fas reglas y condiciones que ~stab/ezcan fas leyes, salvo 

l 

1) 

\ en
1 

radiodifusión y telecomunicaciones, qu~ ~eráif ~torgadas por el 
Instituto Federal de \efecomunicacíones. Las normas legales refatival a 
obras o trdbajos de 1;7xpfotación de los minerales y supstancias a que•se 
refiere el párrafo cuarto, regularán fa ejecÚción y comprobación de td 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fectia de otorgamiento de fas co0cesiones, y 
su inobservancia dará fugar a fa cancelación de éstas. El Gobiern<;> 
Federal tiene-la facultad de establecer reservas nacionales y suprimir/as. 
Las declaratorias forrespondientes se iharán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que fas leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 
no se 

1
otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a fa Naciórí 

fa pfaneación l\ el control del sistemb -_eléctrico nqcionaf, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 

j 

( 

/estas actividades no se otorgarán concesi9nes, sin perjuicio de que el 
Estad~ pueda celebrar contratos con particulares en los términos que \ 

--- _! ) 1 
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\ 

/ 

establezcan las leyes, mismas que be?erminarán la forma en que los 
particulare¡s, pod}án Rarticipar en las demás actividades de la industria 
eléctric~. ' ' 

( ... )" 
¡ 

( 

"Artfculo 28. (. . .J 
------ \ / 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la J?restación de serviolas públicos o1 la exploteción, uso yl 
aprovechamiento de bienes de dominio de la \Federacióp,J salvo )as 
excepciones que las mismas prevengan. Las11eyes fijarán las modalidades 
y conc/iciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y f?Vitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. ', ' 

( ... ) 

· Las cdncesiones'de espectro radioelécftíco serán otoraadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurw la máxima concurrencia, previniendo 
fenórpenos de cbncentración , qué. contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los s'ervici9s al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación seréÍ 
meramente económico. Las concesiones para uso públicÓ y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el tjiecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticer¡ la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal. de 

rTelecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causbl 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones qiJe hayar quedado firn¡es en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesi6nes, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin d~ que 
éste ejerza, en su caso, las atr{bu9iones necesarias que garantic;en la 
continuidad en la prestación del servicio. ; 

/ 

\ 

( .. .)" ') 

! 

) 

1 ! 
¡zíe lo ant13rior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los· 
servicios publicas de telecomunicaciones y radiodifusión, así\como la explotación, uso y/ 
aprovechamjento de bienes de d~minio de la Federación, para lo cual deberá asegt<[ar 
la máxima d:oncurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración 
contrar;os al interés público. Asimismo, trcµtándose de concesioneJ dé espedro 
radioelectrico, ésta. s 5$rán otorgq'.:1,as por el Instituto mediante licitació~ pública, 
~cepto las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, S!:Jjeto agisponibilidad. 
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Por su partEt el artículo 54 de la Ley establece que ~a\ administración djespectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejJrcerá por el Instituto en el actuar de su;; 
funciones segú1\ lo dispuesto po¡ IG\ Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos; 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, figuiendo las recomendaciones l 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organ,ismo~ ihternaciona'ies. , 

La administración del espectfo radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas para su uso, el establecimiento de condiciones para la atribución 
de una banda dE\ frecuencias, el otorgamiento dé concesiones, la supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación d~ régimen de sanciones, sin menosc~bo de 
las atribuciones que corresponden el Ejecu~vo Federal. 1 

__ / En ese sentido, el artículo 15, frachión VII de la Ley establece: 

( 
/ \¡ / / ( 

"f\rtículo 15. Para el ejercicio de sus atribubiones corresponde'91 Jnstit1;1to: 

~JÍ.:?uevar a cabo 
1
Jos pr¿cesc;ls de li~itación' y bsign;ción Je bandas de 

frec'uencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecom\Jnicaciones y' radiodifusión, y de recursos orbitales con sus 
bandas Cie frecuencias asociad~· ) 
( .. .)" ) 

~ ~ 
AÜrréÍdó a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 1vy 79 de ilJ Le)ldisponen: 

I 
\ 

"Artículo 78. Las concesiones para el l!lso, aprovechamiento o 
eXblotación del espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción)//, 
inciso a), se otar orón únicamente a través d un rocedimiento de 
licitación pública previo pago de una contrapre tación, para Jo cual, se 
deberán observarlJos criterios previstos erilos artícU/os 60., 7o., _28 y 134 de 
Ja Constitución y lo establecid~ en la Sección VII del ~apítulo JI/ del 
presente Título, así como Jos siguientes: J 

1 
l. ·, Para el otorgami!9hto de concesiones e[l materia de 

) 

telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en oúenta, ,entre otros, 
los'SigOientes-factores: ' 
a) La propuesta económi¡:;a; 
b) La cobertura, calidad eí!innovación; 

( 

J 

c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 
final; 

j d) La prevención de fenómenos de concentración/que eontrooen ""' 
el interés público; ·. ( 

e) La posible entrada-de nuevos competidores al mercado; y · 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

Para el otorgamiento 1cJe concesiones en materia de radiodifusión, e/ 
Instituto, tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y O. 
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Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 

1 
programación sea consistente con los fines para1os que se solicita la 
concesipn, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumplÓ con los disposiciones 
aplicables. " \/ - I 

j ! 

) 

I 
''Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de fa Federación fa co~vocat9ria respectiva. 

. J ! 
Las bases de licitación púb9ca incluirán como mínimo: 

i 

l. Los requisito~ que deb~tün cumplir los intere .. sad~s para participar erl la 
licitación, entr'e los que se incluirán: . 

, i J 

-- a) Los programas y compromisos de inversión, calidad de cobertura 
geográfica, poblaclonal o social, de conectividad en sitios 
públicos y de contribución a la cobertura universal que, pn su caso, 
'aetermine el Instituto, para lo cual considerrn~á las pro¡Duestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos; · 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyec;to de producción y progrq.mación, en el caso de 

radiodifusión; ) 
11. l El modelo dd título de concesión 
/ff. El valor mínimo de referencia y los demás criterips para seleccionar al 1 
ganador, la capacidad téc~ca y la ponderación de los mismos; · 
/V,\Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de fadiodifusión. En su caso, la posibilidcíd de qle el Instituto autorice el \ 
uso secundario de la bandQ de frecuencia en cuestión ,en términos de la 
presente Ley; L \ 
V. Los criterios que asegi'lren competencia efectiva y prevengan 
fenómeno\ de concentración que contrarÍ§'n el interés público; 
VI, La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 

\ . 
seriedad; - , / 
VII. La vigencia de'la concesión, y 
V/ff, En ningún casd el fadtor determinante será merament'\ @conómico, 
sin menoscpbo de lo establecido en ekta Ley en materia de 
contraprestaciones.''. ---

L 

) \ ', 
El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60,, 7o,, 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
proce(fü:nientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, impárcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho driterio ha sido iguálmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 

·, Justicia \:Je la Nación en la jUrisprud~ncia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciémbre de 2007, publicada en el Semanario Judiciql de la Federación y sJ Gaceta, 
visi~le en la página 986 y con r¡úme:o de registro 170758, que establece: 
1 1, ¡ - \ 7 
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" "ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS G;_ONCESIONfiS rRE~TIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIO{> CONTENIDOS EN EL ART{CULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL{T/CA 'DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICflNOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 1 

_CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFl{RENTEMENTE • 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de los 

.1 recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto parg las contrataci9nes de obras públicas y servicios,¡ o bien, 
para las adquisiciones, arrenddmienfos y servicios, bajo los principios de 

• eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de f ·. 
y · asegurar al Estado las mejores c;ondic¡ones, también comprenden las 

enajenaciones de toqo tipo de bienes bÓjo los mismos princip¡os y fines. 
Ahora bien, ehtendidos los recursos ecoriómicos como tJ/enes del 
dominio de 16 naéión susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el--espectro' radioeléctrico, or ser un bien de esa naturaleza ue se 
otorga en concesión a cambio /:Je una cont aprestación económiéa, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción al que s~n dpllcables los principios contenidos en fÍI artículo ) 
134 de la Constitucl n Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los estr,blecidos en~los 

.. artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
FundaTilentál. Además, toda vez1 que la radiodifusión constituye una 
actividad de interés público que cumple una función social de relevpncia 
trq_scendental para la nación, porque los medios de comunicaci~n son 
Un ihstrumento ppra hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
(gobernados, los pri~cipios del indicado brtículo 134 deben relacionarse __ 
también, y qreferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derectfos fundamentales". ! 1 --
~ - -

En esa t\l)situra, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los' 
términos descritos en el Antecedente VI de lo presente Res.olución, para concesionar el 
uso, aprovechamiento y expl9tación comercial de 148)G;anales de TrOnsmisión, para la 
prestaóión djl Servicio Públic<D de Televisión Radiodifundida Digital. 

1 

TERCERO. Licitación No. IFT-6.fl numeral 4 de las Bases prevé bentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientds: - . 

• 
) ' 1 

Primera Etapa: Manifestación .de Interés, y Entrega de lnf,ormación y 
Documentación. 1 \ 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y _Emisión de Constancias de 
Participa.:;ión. J 

• Tercera Etapa: Sesión de Práftica y Procedimiento de Pre~entación de las Ofertas, 
y \ ( - ! 

• Cuarta, Etapa: Emisión de Acta dE> Fallo, Pag6 de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 
~ 1 ~ 
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' ' ' 1 
( - ' r 

co(iforme al Calendario de Actividades de la Licitación No, IFT-6: el 5 de mayo de 2017 
concluyó la últirr)'a acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, y 
Entrega de lnformpi;;ión y Documentación", con la entrega, en su c9so, de la 
inform~ción yM'.pócumentación faltante o deficiente1 por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndides A y E y Anexos de las' Bases, requerida por el Instituto 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de lefa 
Bases. '-
----- , '\ I 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendari~ 6on /as fecha! 
/ ,'\ -----

correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la priryiera 
acción previSta en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictaminación y Emisión cfie Constancias de Partícípacíótv", la cual se llevó 
atobo el 14 de julio de 2017. 

/ 
Ahora bién, en términos del numeral 5.1.6 de(las Bases, una vez que el Instituto analizó la 

. documentación presentada y autentificáda'con la FIEL por los Interesados, en caso de 
cum(?lir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y su~ Anexos de las Bases, 
el lnstitut9; del 2 al 4 de agosto de 2017 notificó e hifo entrega de las Constancias de 

· Participación a aquellos , Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, 
técni~a, jurídica y financ¡iera, los requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, 
y el Apéndic,e E de las Bases, :y lo señalado .en el numeral 5.2. l de las Bases. / " "'- . ---

Así, conforme a lo pispuesto en el numeral 5.2. l ide las Bases, con la notificación y 
entrega de las Con~~a(ícias de Participación, los Interesados.alcanzaron la calidad de 
Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, "Sesión de 
PrÓctica y Procjdimiento de Presentació) de Ofertas". ¡ 

Por otro k:ido, conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en 
el período comprendido del 2 al 4 de agosto de 2017, por med.ió del SERPO, e[ Instituto 
hizo de conocimiento a los Interesados que no obtuvieron la calidad de Participantes 
las razones por las cuales se dete,rminó que no cumplieron con los requisitos ; 
especificados en las Bases, s~s Apéndices y Anexos. i 1 .· 
Con fecha 7 de agosto de 20·17 inició la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, con las 

_ sesiones de prácticaeJel Procedimiento dE) Presentación de, Ofertds vía Internet, a través 
-- del SERPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con- el mismo. 

\! 

El procedimiento de mérito se 11•\N¿ a cabo mediante un mecanismy) de aceptación de 
Puntajes r{or parte de los Participantes, bajo u~rmat<¡> de reloj de puntos ascendentes, 
el cual ;;onsiJtía en hasta dos fases: j 

\ - ' / / 

Fase Primaria: Dos tipos \ie Rondas, Ronda !ricial con una duración de 40 minutbs 
y, de darse el caso, Ronaas Súbsecuentes, con duración de 40 minutos., . 

J : -- 1 

. ) 
Fase de Desempate: Cada ronc¡IGl con una duración de 30 minutos, en los casos 
señalados en los numerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. "" 
\ 1 \ l ' ' 9 
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Al respecto, la Fase Primaria se llevó a cabo de la forma siguiente: 

Durbnte la Ronda Inicial, cada Lote comenzb con un Puntaje asocia~o al Valor Mínimo 
de Referencia correspondientery los Participantes expresar<hn su disposición a aceptar o 

' no dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas presentadas a través del SERPO en cada 
Ro'liida Subsecuente estuvieron sujetas a incremento\ conforme a Jo establecido en Ja 
Tabla l del Apéndice B de las Bases. 

/ 
1 

/ 

Conc,JÜido el tiempo de cada Ronda, se bbrió un Periodo de Reporte con u~a duración. 
de. 20 ¡ninutos, en el que Jos Parfici~ntes recibieron, a través del SERPO, Jos resultados 
de cada Ronda inmediata anterior con el núrfiero de Participantes que aceptaron el 
Puntaje, así como el tiempo de inicio de Ja siguiente Ronda Subsecuente y /el 
Compqnente\Económico de carácter individual. · 

._ ·. \ /. J1 I 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de 2017, a Jps 
l 0:00 horas (hora oficial de la zona'centro de Ja República Mexicana). En términos de Jo 
previsto en el numeral 2.2, fracción /, de las Bases se determinó posponer Ja terminación 
de Ja Ronda ln\cial hasta las 11~40 horas, con la finalidad de asegurar Ja participqción de 

1 fados lps Participantes, toda . .vez que, derivado de diversos reportes a la Mesa de Ayuda, 
se detectó unq!ra/entización en el funcionamiJnto del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas del SERPO. 

/ 
1 ( 

\ 
Finalizada Ja Ronda Inicial, se registraron 371 aceptaciones de Puntaj~s por 32 Lotes y 5 
Lotes quedaron abiertos para Rondas Subsécuentes, concluyendo el Procedimiento de 
Presentación de Ofl3rtas pala el último Jote en Ja vigésima primera Ronda Subsecuente. 

1 ,' -, ' 

Para finalizar Ja Tercera Etapa, .el 18 de ~gosto de 2P 17, tal como se indicó en el í 
Antecedente XXlJ, se publicaron en

1
el Portal de lnternét del lnstitut0. Jos resultados de 

cada Lote del Concurso dJe los 148 Canalfs de Transmisión. 
··•.. . / ,. \ 

Cabe señalar que el Procedimiento de
1 
Presentación de Ofertas del COf!CUrso de Ja 

Licitación No. JFT-6, al igual que el resto de las etapas previas, se llevó a cabo con Ja 
intervención de un testigo social. . . 1 · . 

) En virtud de Jo anterior, y toda ve;;;.que el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
concluyó en Ja Fase Primaria y no fue necesario implementar la Fase d~Desempate, es 

1 \ 

( profedente contiQUar con Ja _>::uarta Etapa, de la Licitación No. IFT-6 denominada 
"Emisión de Acta. de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de \ 
Concesión". -,, ' 

/. 

CUARTO.) Emisión de Acta de Fallo, Pago ~e Contraprestación\ y Otorgamiento de 
lTtu/os de Concesión. De ( conformidad con el resultado del · Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, relativo al Concurso paca Jos 14¡;1· Canales de Transmisión, con 
el cumplimier\to de Jo previsto e~ las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preférenc~as de asignación manifestadas e~ el Apéndice E de las Bases ~or cada '· 

• • ) 10 
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i 

/ 
Participante, se detérmina como Participante Ganador a José Guadalupe Manuel Trejo 

, 1 

Gorda, con número de Folio Unico TG-550512, quien obtuvo el siguiente resultado y a 
quien se le asigna el Canal de, Transmisión indicado: 

En términos c;lel numeral 5.4. l de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente al 
Participante Ganddor. a través del SERPO. la presentr Acta de Fallo, de

1
acyerdo con el 

plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases. 
1 

) : 
Ahora bien, para la entrega del(os) título(s) de concesión, en términos de lo ptevisto en 
el numerál 5.4.4\en relación con el numeral 5.4. l de las Bases, el Participante Ganador ( 
deberá satisfacer las ctondiciones siguientes: \ 

r \ \ ( 

/ 

) 

( 

l. Pagar la Contraprestación de acuerdo con. lo establecido en los artículos 78, \ 
párrafo primero y 101 de la Ley, qomo límite máximo dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles siguientes a la notificación de la presente Acta de Fallo, por un 
monto de $8,516,000.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 

\ 
00/100 M.N.), que correspond~ al Componente EconQmico de su Oferta, en 
términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

" 
El pago de mérito se realizará 

1 
a favor de) la Tesorería de la Fedeíación y se 

acreditará mediante la entrega de los '<S\riginales de lc¡s comprobantes\ '-~ 
respectivos ante la UER en ~I Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse en \ 
moneda dE;) curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago 

\ ··de la Contraprestación, el lnst~uto no otorgará prórroga alguna. ) \ 

2. · Entregar físicamente los dqcumentos previstos en las Bases, que conforman los 
Ane~bs del Apéndice A y 1el Apéndice ~ e~ términos del numeral 5.4. l ~e las 
Bases. , . 

J 
Cabe senalar que, para dar cull)plimiento d lo dispuesto en los numerales l y 2 del 
presente considerando, los díás 2 y 3 de octubre de 2017 se publicará en el Portal de 
Internet del Instituto, ~I calendario de fechas para la entiega de documentación física, 

' 1 ' 

=:._ asLcomo los nqmero,s de referencia para el pago de la Contraprestación en térmioos d~~ 
numeral 5.4. Lde las1Bases. ' 

\__ ' ' 

Una vez acreditadas lcÍs condiciones senaladas coi:i anterioridad, y cumpliendo con lo -f 
dispuesto ('n la presente Resolución por parte del Participante Ganador, se llevaló a 

/ ' ~~~~~~~;~···~~~ . I ' 
2 Conforme al núr:nero de Lot_e y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. ( 
3 El puntaje se deferminó Conforme a !a fórmula de evaluación prevista en el numera! 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
4 ln~ntivo del 15% si se frota de Nuevo Compq¡tidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), l 0% si se trata d~ Nuevo 
Competidor en el Mercado de TV (NCMlV) y 0% si no se trata de Nuevo Competidor en el Mercado. -

/' '1 1 11 
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cabo la entrega del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
a su favor, de __ conformidad con el Apéndice C de las Bases, y dentro del plazo 
establecido en el .calendario de Actividades de las mismas. En caso de qué sec;i 

1necesario un.título de Concesión Única para Uso Comercial, en el mismo acto el lnstitut© 
1 le¡ entregará dicho título de c6ncesión considerando el modelo de título del Apéndice D 
de las Bases.· "'-

¡ -
Asimismo, si el Participante G~na\=lor cuenta con título de Concesión Unica para Uso 
Comércial vigente no requerirá dEtuno nuevo. 

En relación al otor(gamiento del título de Concesión\de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial y del título de Concesión Única para Uso Comercial, según corresponda, en 
el periodo comprendido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en-
términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó el comprobante del pago 
de qerechos por el e~tudio de la soi¡citud y, en su caso, Pº! la expedición de los títulos 
de concesión en comento; de 1 confÜrmidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Derechos, en su artículo 173, fracción 1 del incifo A, y segundo párrafo. 

/ ( 
El otorgamiento ·de lds concesiones corresp¿ndientesl d que se refiere la prese~te 
Resolución se encuentra sujeto al cumplimiento de las condiciones a que se refiere el 
prese~te Considerando, Jol.cual dyberá verificarse por la UER. 

1 \ ' 
\J En tén;n¡nos del numeral 13 de las Bases, el TítLJlo de Concesión de tspectro 
/ Radioeléctrico para Uso Comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a 

partir de la fecha de su otorgamiento y, en su caso, el título Conce,$ión Única para Uso¡ 
Comercial tendrá una vigencid de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 

1 
otorgamiento, los cuales podrán ser prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 

1 "'- ' -

/ Por otra parte, de \cicuerdo con lo previsto en el numeral 5.4. l, octavo párrafo de \Jas 
-) Bases, en case;; de incumplimiento de las condicione~ ant€lriormente indicadas, dentro 

de los pJafos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
/ 1 

el Acta de Fallo para el Participante Ganador, resp'(cto del Lote señalado, por lo que el 
Instituto procederá ~declarar su descalificadión, de ac\lerdo coryel num~ral l 0.3 de las 
Bases y realizar<¡i las gestiones necesarias pbra la ejecución de la(s) Garantía(s) de 
Seriedad respectiva(s). ' ) \ 

\ \ ( \ 

Por consiguiente, en caso de qu1e el Participante Gc;¡nador no cumpla'. con lasl 
condiciones establecidbs para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido para tal éfecto, el Instituto procederá a asignar, a través de una 
nueva Acta de Fallo, .el Lote al Participante con el Puntaje Subsecuente, más Alto que 
haya manifestado su interés en contin_uar en el procedimiento, en términos de Apéndice 
H de las Bases, previa descalificacióh del anterior Participante Ganad9r. 

1 /" - " 
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En este caso, el Participante con el P~ntaje Subsecuente rh,ás Altcf'pagará el 
Compor:iente Económico correspondiente b su Puntaje de acuerdo a la Fórmula de 
Eva'iuaciÓn definida en el Apéjndice B de l.as Bases. . JI / / 

) ·., · ... · / 

En caso de que exista descalificación y que ningún Particiban,t,e haya manifestado 
, interés en ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones previstas en 

e,ste numeral, se declarará desierto el procedimiento licitatorio pq:ira el Lote de que se 
trote. · 

/ 

QUINTO. Liberación de las Gbran1ías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
Seriedad de los Participantes nq .. Ganadores que no mañTfiesten su interés de con/inuar I 
er1la Licitación No. IFT-6, respeéto al Lote que no~iocupa, de acuerdo con el numeral 
5:4. l,.párrafo sexto y 8.10 fracción 11.de llJS Bases, uh~ vez concluidq el plazo.l?revisto en 
el Calendario de Actividades para presentar tal manifestación'\ esto es, del 9 al 13 de 
octubre de 2017, y que n<? hayan ineurrido en,una cp6sal de descalificación. ', 

' ' 

Asimismo, una vez entregado(s) el(los) TJtulo(s) de Concesión respectivo(s) al Pa~ticipante 
Ganador, el Instituto liberará la Garantía de Seriedad.de los Flcirticipantes no ganadores 
que manifestaron su interés de cbntiriuar en la ~icitación No. IFT-6 y que no hayan 
incurrido en una causal de des.calificación. 1 

,.- ,. ,' , ' ( 

Por lo expuesto, con fundamento Bn los ·art1culos 60. parrafo te,rcero y Apartadq B, ¡ 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto,

1 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 

décimo\sexto, ,décimo séptimo y décimo oftavo, y 134 de la'Constitución Política de los 
Estados lJnido~Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal dE)Jelecomunicaciones y Radiodifusión; J, 4, 
fracción 1, 6, fracción 1(27, 29, fracciones 1 y V del ~statuto Orgánico del lr;,stituto Federal 
de Telecomunicaciones, y numerales l, 2.1, 3.2, 4, 5.4, 5.4. l;, 5A.\3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases/. 
de Licitación Pública para corcesionar el uso, aprovechamiento , y explotación 
comerdia1 de 148 

1
tanales de transmisión para 

1 
la prestación del servido público de 

televisión radiodifundida digital (licitación No. IFT-6), el Pleno del Instituto Fe,deral de 
Telecomunicaciones emite el siguiente~ j 1 

) ! 
\ 

,...... 

FALLO 

PRIMERO. Se declara como ParticJPante Gi:mador , de la Licitació~ No. IFT-6, al 
Participante José Guadalupe Manuel Trejo García, co'n; número de Folio. Único TG¡ 
550512,,respecto

1
del Lote 79 de la Banda UHF, de c?ríformjdad con lo dispuesto en él 

C<;msiderando CUARTO de la presente Resolución, qtJien obtüvó el siguientE;Jresultado y 
ac;:iÜien se le asigna el Canal de Transmisión indicado: · , ¡ 1· • 
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SEGUNDO. Se instruye aJ la Unidad de Espectro Radideléctrico para qu~ notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
José Guadalupe Manuel Trejo GcÍrcía. 

TERCER0.1 se'instruye a la Unidad de ~pectro Radioe1Íctrico para que, u11a vez que 
el Partlcipdnte Ganpdor acredite el cumplimiento de las condiciones para la 'entrega de 
los títulos de conéesión! establecidas en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, en qoordinación con Id Unidad de ConcesionJs y Servicios, lleve a cabo los 
actos n~esarios para que con base en las facultades conferid9s en el artículo 14 
fraccióh X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciolj1eS, se suscriba 
el título de Concesión/de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como en~u 
caso, el título dé 'concesión Única para Uso Comercial. 

( 

1 

( . ~ / 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a realizar la entrega del \_ 
título de Cp~cesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial. así como;el título de 
Concesión Unica para Uso Comercial. <:iJUe en su caso se expidan con motivo de la 
preS'ente Resolución. . . \ 

\ \ \ 1 \ 

QUl~TO. Inscríbanse eh el Re~i~tro Público de Concesiones e1
1
tít01,o de Concesión de' 

Espectro Radioeléctrico para Uso Corhercial. así como el título de Concesión Única para 
Uso Comercial. que en su daso se expidan con motivo de la presente Resolución, una 
vez qué sean debidamente notificados y entr13gados. ' . ( ' 

1 1 

SEXTO. s13 ,instruye a la Unidad de Espectr9 Radioeiéf:trico, a efectb de que,/ 
conforme a lb establecido en las Bases, libere las Garan~ías de Seriedad de los , 
Participantes no ganadores (::Onforfhe) a los supuestos previStos én el Consideranldo / 
QUINTO de la presente Resolución. ... 1 1 1 

\ \ 'J ' -. 
StPTIMO. Se instruye 'ª la ·Unidad ·de Espectro \Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice¡ las gestiones necesarias a 
efecto de publicar Ja presente Resolución eri el portal de lhternet del Instituto, una vez 
que haya sid1 notificada al Pqrticipante Gana~or. 

OCTAVO. S~ haced.el conoci~iento del Participante José Guadalupe/Manuel Trejo 
García que la presente RE:)solución constituye un acto administrativo definitivo y, por lo 
tantÓ, de <i(onformidad con lo dispuesto, en los artículos 28 párrafo vigésimo, fracción VII -

- ~¡ 

5 Conforme al número de lote y las características té~nicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
( 6 El puntaje se determinó conforrñe a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice-B de las Bases. 

7 Incentivo del 15% si se 'rata de Nuevo. Competidor en el ME;rcado de radiodifusión (NCMR), l 0% si se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado de N (NCMTV) y 0% si no se trata: de Nuevo Competidor en el Mercado. 
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\ \ 
,de la Constitución Política de lds Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 

) 

Telecomunicay:ibnes y Radbdifusión, podrá ser impugnado meqiante juicio de amparo 
indirecto ante los juzgadqs de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 

. 1 

y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente/Re\oiución, en· 
términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, ReglamentQ[ig de k\s 
artículos 103 y 107 de la c9nstitución

1

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

) 

María Elena tavillo Flores 

1 

Comisionada ) , , 

, 'Y¡,¡f ¡J ¡J 
~fl 

«''1 .. 17, 
Mario German Fromow Rangel 
""' Comisic¡>nado" -

Javier árez Mojlca 
Comisionado 

( 

( ) 

I 

/ 

d~-~---
Adolfo Cuevas Teja 

ComlslÓnago ' 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomun!90dones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 25 de sept1er,hbre de 
2017, en ,lo general po,r unanimidad de votos de los ComlslonodosAdrlona Sofía Lobardlnl lnzunza, María Elena F¡·slavlllo Flores, Gobrlel Oswaldo Contreros Soldívor, 
Mario Germón-frof"Dow Rango!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mo)lca y Arturo Robles Rovalo. 

1 \ ) 

En lo particular, lo Comisionada Pres!denta Adrlona Sofía Lobordinl !nzunza y la Comisionada María Elena Estavlllo Flores monlfestaror{voto en contra del Resolutivo 
Tercero. 

~o anterior, con fundomento~n Jospórrafosvigéslmo, fr~cclones 1 yUI; y vigésimo primero, del ortfculo28dela Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley ~derol de Telecomurilcaclones y Radiodifusión; así corno en Jbs ortfculos l, 7, 8 y 12 del Estotulo Orgónico del Instituto EE?déra¡de 
T elecornunlcoclones, mediante-Acuerdo P /IFT/250917 /569. 
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ti{ En términos de Jo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Federal de T e!ecomunicaciones y Radiodifusión 
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